
B. O. del E.-Núm. 52 1 marzo 1969 3169

Quinta.-Los ejercicios a realizar por los aspirantes versaráll
sobre conocimientos teórico-prá.etlc08 propios de, las especialida
des de conductor o mecánico. según los CMOS.

8eXta.-A propuesta del Tribunal, en vista del resultado d.e
los exámenes. esta Jefatura acordará la admisión proviSional de
los concursantes aprobados. lniciándose el periodo de prueba de
Wl mes que determina el articulo 28 del Reglamento. durante
el cual el aspirante percibirá la retribución correspondiente a la
categoria y deberá presentar los documentos acreditativos. de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. cuya
falta producirá la anulación de la admisión

Granada, 20 de febrero de 1969.-El Ingeniero Jefe.-l.l63-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de enero de 1969 por 4¡ que se~
vaca oposición paro cubrir lQ; plaza de Conservador.
vacante en el Museo Provtncial de Borla.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 26 de septiembre de 1966,
publicada en el «.Boletin Oficial del Estadeo de 19 de octubre.
se convocó concurso general de traalado para cubrir una plaza
de C<m8e<"vador en el MuSeO Provinelal de SerIa. habiendo trans
currldo él plazo que en dicha Orden se concadla sin que ningún
aspirante solicitase tomar parte en el mismo, fué decla.rado
deslerto.P!": Orden ministerial de 14 de diciembre de 1968 (<<.Bc
let1n OfIcial del.Estado» del 6 de enero), por lo que en 'cum·
pl1miento de lo dispUeSto en el articulo aexto del Decreto de
23 de diciembre de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado. de 18 de
enero de 1965),

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el
articulo séptimo de dicho Decreto, a propuesta de la Dirección
General de Bellas Arlea y previo informe de la Comisión Su
perior de Personal, ha tenido a bien disponer:

lVot1.nQS generales

1. Se convoca' oposición libre para proveer una plaza de
Conservador, perteneciente al Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios y Arqueólogos. vacBDte en el Museo ProvinciaJ
de SOria. integrado por los antiguos Museos Numan'Uno y Clelti·
bético, y que figura en el grupo A) de la clasificación de Mu~
seos establecida en el Decreto 4302/UMM. de 23 de d1ctembl"e,
con _los emolumentos que, según liquidación reglamentaria. le
corresponden, de acuerdo con la Ley 31/1965-, de 4 de- mayo,
sobre retribuciones de los func1onanos de la Adm1n1stración
Civil del Estadc, y demás retribuciones complementarlas.

2. La oP06ici6n se regirá por los prece'Dtos contenidos en
el Decreto de 23 de diciembre de 1964. por !as normas estable
cidas en la presente Orden. y por el Reglamento para In¡¡reso
en la Administración Pública. aprobado por Decretc 1411/1968.
de 27 de Junio.

3. La oPosición constará de cinco ejercicios, y cada uno de
ellos será eliminatorio cuando· exista voto unánime del Trí
buba!.

Requisito.s

4, Para ser admitidos en esta oPosición los aspirantes de-
berán reunir los siguientes reqUisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumpl1dos veintiún afias de edad.
c) Estar en posición del titulo de Licenciado de cualquier

Facultad o tener aprobados los estudios reglamentarios para la
obtención del m,1Bmo, o ,ser titulado por cualquier Escuela Téc
nica de Grado SuPerior.

ti) No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos ni
haber sido expu~o de ningún Cuerpo del Estado o Corpora
ción Pública por dlopcslción gubernativa ni por fallo del Tri
bunal de Honor.

e) No padecer enfermedad contagiosa- ni defecto físico que
le impida. el ejercicio ha.bitual de i la profesi6cn.

f) Observar buena conducta., acreditada con el certificado
de antecedentes penales.

g) Consignar eXPresamente en la instancia de 8011citud el
compromiso expreso de jurar acatamiento a los Principios. Fun
damentales del Movimiento Naeional y demás Leyes Funda,..
mentales del Reino, antes de la toma de poees1ón. _

h) En el caso de opositoras 80_ menores de treinta y
cinco afi08, haber cumplido el Servido Social de la Mujer, antes
de e'XPiIrar el plazo de los treinta días señaladoS para fa presen·
tacIón de documentos acreditativos de las condiciones de c.
~ión y z;eqtúsitos de la convoeatoria a que se refiere el
OrtIculo 11 del Reglamento General para InllrOlO en la Admi
nistración Pública. aprobado por DeCreto 141'1fl968. de 27 de
Junio.

i) Los ec1esiástlcri~ prectsarán la autoriZaCión correspondien
te de sus respectivos Prelados.

j). Haber hecho UD año de practica profeSlOnal en cualq,Uiera
de los Museos del. Estado desempeñados por funcionarios del
Cuerpo FaC\iltat1vo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.
conforme se determina en el artículo tercero del Decreto 4302/
1964, Y Resoluélón de la DirecCión General de Bellas Artes de
26 de marzo de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de
abriD.

lmtanetas

5. Los que deseen tomar parte en la oPOSición dirigirán la.
correspondiente instancia, debidamente reintegrada, al Director
general de Bellas Artes, dentro del plazo de treinta días. a par
tir del siguiente a la publicación de la presente Orden de
convocatorla en el «BoletÚl Oficial del Estado». y deberán rna-
nüestar en la misma que reúnen todas y cada. una de las con
dic10nes exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de instancias. y que se
comprometen a jurar acatamiento a ··105 Principios Fundamen·
tales dél MovimIento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino.

6. La. presentación d€" instancias se hará en el Registro ce
nera.1 del Ministerio. si bien podrán llevarse a efecto igualmen
te en la forma que determina el articulo 66 de la vigente Le-y
de Procedimiento Administrativo, es decir, "en los Gobiernos
Civiles. en. las Delegaciones Administrativas de Educación y
Ciencia., como órganos provinciales del Departamento, o en las
oficinas de Coneos. En este caso habrán de presentarse en
sobI'eab1erto puaser fechadas o selladas pOr el funcionario
que haga la recepción.

7. Los residentes en el extranjero podrán presentar su ins-
tancia en cualquier representac1ón diplomática' o consular de
Espafia. quienes .las remitirán por correo aéreo certificado, por
cuenta de los interesados.

8. Los solicitantes deberán hacer constar en BUS instancias
su residencia y domlcUlo.

9. Los derechos de examen serán de 3()0 pesetas.
10. Tenninado el plazo de presentación de instancias la

Dilrecc\ón Gener.l de Bellss Artes publicará en el «.Boletln Ofi
cial del Estado» la liBta provisiOnal de los aspirantes admitidos
y de los excluidos. especificando en este caso· las causas.

Las opositores si consideran lntWldada la exclUlllón podrán
presentar la reelamaciónprevia que establece el articulo 121- de
la Ley de Procedimiento Admlnlst....tivo,

Los errores. o.e hecho que pudieran advertirse POdrán sub
sana.rse en cualquier momento, de oficio o a uettelón· del par.
tlcular. según se determina. en el número 3 del articulo quinto
de la vigente Reglamentación General para el Ingreso en la
AdmInistración Pública. O(lrobado por Decreto 1411/1968.

1'l. Terminado el plazo de reclamaciones concedido. se pu
blicará en el «.Boletln OfIcial del Estado> la resolución que
a.pruebe la lista definitiva.

Tribunal

12. Después de publicada la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, el Ministerio. a proPuesta de 1& Dilree
ción General de Bellas Artes, ncmbrará el TribWlal calificador
designado en la forma que se- determina en el articulo noveno
del Decreto de 23 de diciembre de 1964, actuando como secreta·
rio del mismo el más moderno en el escalafón de los tresVo
cales que sean designados a propuesta de la Junta Técnlca de
Arohivos, Bibliotecas y Museos. a que se hace :referencia en el
Párrafo séptimo del mencionado articulo.

13. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir notificándolo a la autoridad convocante. y los aspiran
tes pOdrán recursarl06. cuando conCUITBn las clreunstanclas~
vistas en el articulo 20 de 1& Ley de Procedimiento Admmis
trativo.

14. Una vez comenzados 108 ejercicios loa miembros del
Tribunal no podrán ser su8tituidos por nlnllÚll concepto y no
podrá éste actuar s1n la asistencia. como mínimo, de tres de
sus miembros. titulares o suPlentes.

15. Dentro del plaZo de diez dlas. a psrtlr de la notifIcación
del nombrainiento. los miembros del Tribunal que no puedan
ejercer SU eargo por causa justltlcada enviarán su renuncia a
la Dlreoclón General de Bellas Artes.

Comienzo 'Y desarrollo· de l08 exám.eneB

16. No podrá exceder de ocbc m.... el tiempo compren
dido entre la publicaelón de la pa.oesente convoeatona en el ceBo
letln Oficial del Estado> y el comienzo de los ejercicios.

17. El Ql"den de actuación de los aspirantes en las pruebas
selectl~as se determinará medlante80rtec público. y el resultado
del mismo se pUblicará en el lugar donde hayan de efectuarse
las pruebas. se anWlclará en el «.Boletin Oficial del Estado.
con quince días de antelación, al menos, la fecha, hora y lugar
del comienzo de cualquier tiPo de prueba con que se inicie la
selección.

La publicación de los sucesivos anuncios de la celebración
de los restantes ejercicios deberá hacerse por el Tribunal en los
locales donde se haYan celebrado las pruebas anterlorea, con
veirtticuatro horas, al menos, de anteIaclÓll. y serán convocados
_a cada ejercicio mediante llamamiento único. siendo exclui·
dos de la oposición aquellos que no comparecleoen.
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18. Los opositores, en el acto de presentactón, harán entre
ga al Tribunal de cuantas publicaciones y documentación le
permitan apreciar el trabajo realiZado por el oposltor con. an~
ter1oridad· a la oposición y una relación de los idiomas que
conoce, debiendo relacIonar, en pUego dnpUcado. todo el mate
rial presentado. El duplicado de este pliego se devolverá al· in
teresado debidamente refrendado por el secretario del Tri
bunal.

.En el mismo acto el opositor hará entrega de una Memoria
sobre Museologia. En elliL. aparte de los conceptos generales
que tenga sobre éSta cieneta. expondrá sus ideas acerca del
MUseo. sobre la manera de oonBerVar y acrecentar sus fondos y
criterios a seguir en su restauración sobre las reformas Q.ue in
troduciría en las instalaciones y manera de plantear su resolu
ción administrativa. tantQ PQr lo que se refiere a adquisiciones
de l'teZM como • obraa de· fábrica o instalaciones.

Fn la Memoria h"brá un BPartado d«11cado a conSignar los
procedimient08 q~ piense utUtzar el oP~tor para que el Mu~
seo llegue al público lo más intensamente uosib1e.

También se COO81gnará la principal bibliografia correspon
diente a los fondos del Museo. con un sucinto comentario de
los titulos que la integran.

Se deberán anotar asim1Bmo las principales fuentes informa
tivas y los grandes repertorlos a los que. deba acudir para el es
tudio de los fondos del Museo con breve comentario acerca de su
utilidad.y de método para usarlos.

En la Memoria se consignará. un plan de trabajo a realizar
en el Museo a lo largo de cinco afios.

Se completará la Memoria con un. é.studio general sobre la
legislación fundamental relacionado con las .Bellas Artes, con la
defensa y conservación del Patrimonio Artist1co Nacional. de
bidamente comentado, haciendo al mismo tiempo las sugeren·
masque estime necesario para su reforma o mejor aplicación.

La Memoria podrá ir acompafta.da de.cuanta documentación
gráfica est1me conveniente ~ntar el opoaitor (planos, mapas,
dlsefios de vitrinas, soportes, rotulación. iluminación, etc.).

E1ereícios

19-. Los ejercicios de la opOsición serán los siguientes:
1.0 Explicación oral por el oPositor de su pre'P8Il'8.CiÓD. yac-.

tividades en relación con la. lIloda1idad científica y museológica
del centro, publicaciones que haya ree.lizado, trabajos 'de caro·
po, etc. Será púbUco. Duración máxima: una hora.

2.0 Desarrollo. pOr escrito. de dos temas. iguales para todos
los oPositores, sacados a la suerte entre los e1ncuenta. de un
.ueetlol1lll'1o formulado par el Tribunal. sobre m..terias olentl
ticas propias del grupo genérico a que pertene!lCa el Museo.
Duración máxima de este ejercicio: cuatro horas.

3.° Desarrollo, por escrito. de dos temas, iguales para todos
los oPositores,. sacados a la 811erte de entre los treinta de un
cuestionario .sobre materias mu.seol6gicas. relacionadas directa
mente con el Museo, sobre los fondos en él conservados o· sobre
aspectos hiBtóricos-arqueolÓlicos., artísticos o etnográficos del
área. .geográfica. con la que el~ está relacionado en razón
al carácter de sus fondos. Duración máxima: .cuatro horas.

Ambos cuestionarios los redactará el Tribunal y los dará
a conocer a los opositores treinta días hábiles antes del comien
ZO del primer ejercieJ.o

4.° ReconOCimiento y clasificación razonada de piezas del
MUseo.

Este ejercicio se desarrollará en una seslón que comprenderá
dos etapas sucesivas: la primera., de dos horas de duración,
como máximo. se realiZará siI1 elementos aUxiliares de ninguna
clase y el trabajo as! rea.liZado se entI:'egará al. TrIbunal; la
segund.. etaPa de este ejerololo tendrá de dur~OO nláxlm..
cuatro horas. Eh ella se hará. recon04!imiento. olés1f1Cá.ción y
valoraclón razonada de las piezas que figUran en la :Prlmera
etaPa.. del ejercicio, En la segunda fase podrán los oPOSitores
utilizar cuantos instrumentos a.ux1l1areS éStlmen oportunos.

Para esta segunda fase se uti12Zarán laa cédulAs oficiales
del Inventarlo y Cat~IQgo sistemático. y para su redlI.cc1ón po.
drán los opositores ut1ijZar las instrucciones of1cia1es dé cata~
log~ón.

5.' Crltlca de un.. lnstalaolón mUBeOlógica sel\alad.. pOr el
Tribunal y resolución por- escrito de un caso práctico. relaclo
nado con la legislación de defensa del Patrimonio Artístico
Nacional. El plaZo máximo de este e,iereic1o seri. de una hora.

~~-~~na-c~uf~J~o::nl~\;~l~~~;:;b~a:;
que aoredlten su Identldad.

Si en eualqUler momento del prooed1mlento <le seleoción ne
g_ .. oonooltnHnto del TrIbunal que eJ8Uno de los ..splrantes
........ de los requ!Iltos exigidos en 1.. ClOIl'fOl:atoria, se le ex
cluirá <le la ml8m", previa "udlen.la del propio l¡>terMado. po,-
liándose. en su 0. el tanto <le ""Ipo. .. la JUl18dicolón otdin..'
rIa si se .._i lnexaetltUd en 1.. _0160 que formuló.

El Tribunal. cuAndo excluya a un uplrante. lo comunicará
el mismo día .& la autoridad que haya convocado la plaza.

21. TermItIacla la óP\laIolón el Tribunal _ un.. se
sión pllblka para elegir. mediante votaolóll nomlnal. al oposi
tor que oonsld.,." oon más m,,*,itoo. y elevart propnellt.. de
nombramiento al Mlnl8terlo de E_ y Clencl... a f..VOr
del <IUe !laYa obtenido may~ da votos, debiendo quedar d_·
t.. la pI..... si nltlgunQ de loo óP\laIto.... h .. obtenido tres votoo
como minimo.

Presentacidít. de documentos

22. El opositor aprobado. por el Tribunal aportara a la 01
reooiOO General de Bellll8 Artes, dentro del plazo de treint..
di... hábnes, .. partir de 1.. pubnoaolOO de 1.. propuesta del
nombramiento, 106 s1iUientes documentos acreditativos de las
condiciones y requisitos exigidos en el número cuatro de esta
convocatoria :

a) Partida de nacimieilto. '
b) Titulo de Licenciado de cualquier Facultad o certifica

ción de tener aprobados los estudios reglamentarios para la ~b
tención del mismo, o bien título de cualquier Escuela Técmca
de arado Snperior; . .

c). Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para eJer
cer cargos públicos ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo
del Esta<io o Corporación Pública por disposición gubernativa
ni por fallo del Tribunal de !tonor.

d) Certificado médico· acreditativo de no padecer enferme·
dad contagiosa ni defeeto físico que le impida el ejercicio habi
tual de la profesión;

e) Certificado de antecedentes penales.
n En el caso de las oPositoras solteras. menores de trein

ta y cinco años. certificado de haber realizado el Servicio So-
cial de la Mujer o acreditativo de estar exenta del mismo.

g) En caSO de opositores eclesiásticos. la autorízació.n co
rrespondiente de su respeetivoPrelado.

h). Certificación acreditativa de haber hecho un año de
práctica profesional en cualquiera de los Museos del Estado,
desempefiad08 por funcionarios del Cuerpo Facultativo. de Ar
ch1veros, Bibliotecarios y Arqueólogos. según se determina en
la norma cuatro dé la presente convooatoria.

23. El opositor aprobado que tuViera la condición de fun
cionario público estará exento de certificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya· demostrados para ~ner su a~
tenor nombtamiento,deb1endo presentar el. certifIcado del. MI·
nisterio U Orgailistno de-l que dependa. que acredite su condi~
ción y cuantas circunstancias. consten en su lioja de sen-lcios.

24. Quien dentro del pla!o indicado, y salvo lOS casos de
fuerza mayor. no presentara la documentación a que se refiere
el citado número cuatro. no podrá ser nombrado y quedarán
anuladas todas sus actuaeiones. sin perjuicio de la réSponsa~
b1lidad en que hubieran podido incurrir· por falsedad en la ins
tancia.

En su consecUencia, el Tribunal confeccionará una nueva re
lación extraída de las correspondientes actas, de aquellos opo
sitores .que habiendo superado. todos . los ejercicios pudieran
tener cabida en la plaza convocada a causa de la anulación ,a
que se refiere el párrafoanter1or.

25. Dentro del periodo del desarrollo de los ejérclcips de la
opOSición el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva todas las
dudas que surjan en la ,apUcaciÓli, de estas normas y lo que
debe hacerse en los casos no preVistos. siempre que no con·
tradigan lo establecido en el· Reglamento General. para Ingreso
en 1.. Adminlstr~6n Públlc", ..probado por Deoreto 14111I968.
de 27 de junio. y en el Deoreto 4300/1964. de 23 .de diciembre.

26. La convocatoria y sus basel!; y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del TribUnal. po
dré.n ser impugnados por· los interesados en los casos y en la
forma estableclda en la Ley· de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dros guarde a V.' 1. muchos afios.
Madrid, 30 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario, Alberto

Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 11 de febrero de 1969 por la que Je
conV().CC op08ición para cubrfT la cátedra del gru
po XVI, «BlOt¡ulmlcu 11 Qulmlca agriéola•• ~""""te
en la E,ettéla Téetifat' Superior de Ingenieros Agró
nomos de Madrid.

Dmo. Sr.: Vacante 1& cátedra. del grupo XVI. «Bioquímica y
QUímica agticolQ», de la E!CUela. Técnica Snperior de Ingenieros
i\~róno-rnos de :Mad.ri.d,

Este Ministerio ha resuelto· Convocar dicha plata tt1edi8n~e
oposiolón directa. ouya rea1lZaoiOO se ..jUstará .. I ..s slgul<!fites
normas:

l.-Normas generales

l,a-La oPosiclónse regirá por lo eBtablecklo en lapreaente
.onvooatorla. Reglamento General de Oposlolones para l_
en la Adm1llIstl'AOIón PIlbll.... _ado por Deoreto 14111I968.
de 27 de Junio (<<1loletlñ Oflolal del E_. dell$). Reglamento
para rn_ en los euetPoa <le Cátedl'átloosde EBouelas 'Noni
.... de 29 de ootubre de 1962 (<<1lo1etln Ollolal del Estado. 401 19
<le noVIembre>' Ordenes de"30 de mayo de 1962 (eBoletln OfIolal
del Estado» del 14 de jUnlo). 27 de Julio de 19M (<<1l01etln 0li0l..1
del Eslado» del 11 de agosto). 13 de jUlio de 1Il66 (eBoletin Ofi_
cial del Estado. del 31). Deoreto de 1.. Presiden.la del Gobier
no 315/1964. de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 1&).


